
I FORME DEL COMISARIO PRINCIPAL A LA ]UNTA GE'{EML ORDINARIA UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA " FILT,IETKERS S,A."

señores acc¡onistas:

Después de revisar la correspondencia, los L¡brcs Soc¡ales, el Baiance General y el Estado de
Pérdidas y Ganancias, al igual que la co¡tabi¡idad de la compañía " FILI4EIKERS S.A.'i
coffespondiente al ejercicio económico del año 2018, eñ ñ¡ calidad de Conisario Pincipal, informo
a ustedes que:

1. Los Administradores de la compañia han dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias
y ¡ediarñentar'as, al igual que a las resoluciones de I¿ Junta General, en su gestión durante el
eiercicio económico analizado.

2, La co(espondenc¡a y los libros socia¡es de la compañía s€ conserv¡n de coñform¡dad co¡ las
pert¡nentes d¡sposiciones legales estafu tarias.

3. El balance general de la compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancias, rcflejan la correcta
situación de la compañía, lo cualguarda ple¡a concordanc¡a coñ los Libros de Contabilidad.

4. La contabilidad ha s¡do llevada de acúerdo a los pr¡ncipios de contab¡lidad generalmente
aceptados y con apego a las correspondientes dasposic¡ones legales.

5. La custodia y conservación de los bienes de la compañia o de terceros bajo la responsab¡lidad
de la misma son adecuados,

6. Los procedimientos de control interno establecidos hañ sido cúmplidos por todo el peasonal de
la comp¿ñía.

El presente examen fue realizado en base a las normas de aud¡toría generalmente aceptadas e
incluyó todas las pruebas y procedimientos que las circunstancias ameritaban, dando cuñplimiento
a lo d¡spuesto por el Art. 279 de la Ley de Compañias.

Quito, 11 de abril de{ 2019.

COMISARIO PRINCIPAL



 

 

 

 


